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CONVERSION DE ACCIONES, AUMENTO 

DE CAPITAL, REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

ANONIMA MIRAGLO S.A.-——— — 

  

CUANTIA: US$600.00. DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA---- 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

el dia de hoy, uno de junio del dos mil uno, ante mi, DOCTOR PIERO 

GASTON AYCART VINCENZINI, Notario Títular TRIGESIMO, de 

este Cantón, comparece el señor: IGNACIO JARAMILLO FLOR, quien 

declara ser ecuatoriano, casado, médico, en su calidad de Gerente General de 

compañía MIRAGLO S.A. tal como consta en el Nombramiento 

Qe se agregará como documento  habilitante.- El  compareciente    
de edad, de nacionalidad ecuatoriano, domiciliado en 

E capaz para obligarse y contratar a quien de conocerlo 

doy fe.- Bien instruido en el objeto y resultados de esta escritura 

de Conversión de Acciones, Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos, a la que procede como queda expresado; y, con amplia 

y entera libertad para su otorgamiento me presentaron la minuta 

del tenor siguiente: Señor Notario: En el Registro de Escrituras Públicas 

a su cargo, sírvase incorporar una en la cual conste la Expresión del Capital 

Social en dólares de los Estados Unidos de América, Aumento de Capital y 

Reforma del Estaluto Social de la compañía MIRAGLO S.A., que se expresa 

al tenor de Jas cláusulas y declaraciones siguientes: Primera: 

Comparecientes.- Otorga este documento y formula las declaraciones que en 

él constan, el señor: IGNACIO JARAMILLO FLOR, quien declara ser 

ecuatoriano, casado, médico, en su calidad de Gerente General de la compañía 

MIRAGLO S.A., como así lo justifica con la copia certificada de su 
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nombramiento, quien actúa de acuerdo con lo resuelto por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas, celebrada el cinco de enero del dos mil uno. 

Segunda: Antecedentes: A) MIRAGLO S.A., es una sociedad anónima que 

se constituyó con un capital de DOS MILLONES DE SUCRES, mediante 

escritura pública otorgada el veinticinco de abril de mil novecientos ochenta 

y mueve, ante el Notario Trigesimo del cantón Guayaquil, Abogado Piero 

Aycart Vincenzini e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 

veintinueve de mayo de mil novecientos ochenta y nueve. B) Mediante 

escritura pública otorgada el quince de febrero de mil novecientos noventa y 

cinco aute el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Guayaquil, Abogado 

Francisco Ycaza Garcés e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil el diecisiete de julio de mil novecientos noventa y cinco, se 

aumentó el capital social de la compañia MIRAGLO S.A. en la cantidad de 

DIEZ MILLONES DE SUCRES. C) La Junta General Extraordinaria de - 

Accionistas de la compañía MIRAGLO S.A. celebrada el cinco de enero de 

dos mil uno, resolvió por unanimidad: UNO) Expresar el capital social de la 

compañía, en dólares de los Estados Unidos de América; DOS) Aumentar el 

capital suscrito y pagado de la compañía en la suma de CUATROCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en diez 

mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de 
” 

los Estados Unidos de América; TRES) Elevar el valor nominal de todas las 

acciones suscritas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América a Un dólar de los Estados Unidos de América. CUATRO) Suscribir 

y pagar el aumento de capital y emitir nuevos títulos de acciones; CINCO) 

Reformar el Estatuto Social de la compañia; y, SEIS) Autorizar al Gerente 

General para que realice todos los trámites legales en orden a obtener la 

validez jurídica de la expresión del capital social de la compañia en dólares 

de los Estados Unidos de América, aumento de capital y reforma del Estatuto 
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AB. SUSANA JARAMILLO DE FRANCO 

Direciora de la Junia General de 

áccionisias de la Compañia 
e 

MIRAGLO S.A. 

Ácepio el cargo de Gerente General de la Compañía MIRÁGLO $.A.. 

ápradezco a la Junta General por esta designación. 

Guavaquil, 22 de Noviembre de 1999. 

Movacio Tara 
Rs 

DR ¡ACIO JARAMILLO FLOR 

Cc... 090291152-8
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA MIRAGLO S.A., CELEBRADA EL 5 DE ENERO DE 2001. * 

En Guayaquil a los cinco días del mes de enero de dos mil uno, a las 13h00, en el 

local ubicado en Vélez 41002 y Pedro Moncayo, segundo piso, se reunió en Junta 

General los accionistas de la compañía MIRAGLO S.A. señores: AB. GILDA 

BÉJAR ORTIZ DE JARAMILLO, propietaria de 2.000 acciones; MANUEL 
JARAMILLO BÉJAR propietario de 2.000 acciones; AB. SUSANA JARAMILLO 

BÉJAR, propietaria de 2.000 acciones; ING. GALO JARAMILLO BÉJAR, 

propietario de 2.000 acciones; e IGNACIO JARAMILLO BÉJAR, propietario de 

2.000 acciones Todas las acciones son ordinarias y nominativas de un mi sucres 

cada una.— 
Presidió la Junta, el Dr. Ignacio Jaramillo Flor y actuó como Secretaria Ad-Hoc, la 

Ab. Susana Jaramillo Béjar.- 
Se dejó constancia que no fue necesario efectuar convocatoria previa, por cuanto 

los accionistas presentes representaban la totalidad del capital pagado de la 

compañía y estaban unánimemente de acuerdo en constituirse en Junta General y 
Universal conforme lo dispone el artículo 238 de la Ley de Compañías y en tratar y 

0 resolver sobre los siguientes puntos del orden del día que se copian: 

“= 1) Obligación de expresar en dólares de los Estados Unidos de América, el 
AÑ capital suscrito y pagado, así como el valor de las acciones en que se divide 
p el capital de la compañía. - 
= Elevar el valor nominal de las acciones suscritas de cuatro centavos de dólar 

de los Estados Unidos,de América a Un dólar de los Estados Unidos de 
América Y 
Aumento del capital suscrito y pagado de la Compañía.- 
Suscripción y pago, y emisión de nuevos títulos de acciones.- 
Conocer resolver sobre la reforma del artículo Sexto del Estatuto.- 
Autorización al Gerente General de la compañía para que suscriba la 

A correspondiente escritura pública y realice todos los trámites pertinentes en 
Ms orden a obtener su validez jurídica.- 

  

Una vez que la Secretaria de acuerdo con los datos constantes en el Libro de 
O Acciones y Accionistas, elaboró la lista de asistentes y constató que se encontraba 

presente la totalidad del capital pagado de la compañía, el Presidente declaró 
instalada la Sesión y de inmediato dispuso que se entre a conocer el Primer Punto 
del Orden del día: 

PRIMER PUNTO: El Presidente de la Junta, manifiesta que en cumplimiento de la 

Resolución No. 00.Q.14.008 expedida por el Superintendente de Compañías, la cual 
contiene las normas de Aplicación de las Reformas a la Ley de Compañías, 
introcucidas en la Ley para la Transformación Económica del Ecuador, dispone que 
se reforme cualquier norma que obligue a expresar el capital en sucres a dólares de 
los Estados Unidos de América, por lo tanto el Presidente propone a la Junta 
C neral, convertir el capital social de la compañía de sucres a dólares. En tal virtud, 
e: capital de la compañía que es de DIEZ MILLONES DE SUCRES se convierte en 
CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, y por 
esta conversión, cada una de las acciones de un mil sucres, pasa a tener un valor



de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América, por lo que, presenta 

a consideración de la Junta el Cuadro de Conversión del Capital de la Compañía, 

que se adjunta para que forme parte del expediente.- 

Sometida a consideración la moción, luego de deliberar al respecto, la Junta 

aprueba por unanimidad de votos lo siguiente: 

1.3) Que el capital suscrito y pagado sea expresado en dólares de los Estados 

Unidos de América, de acuerdo con los términos constantes en el Cuadro de 

Conversión del Capita! de la Compañía; y, 

1.4) Que el valor de cada una de las acciones es de CUATRO CENTAVOS 

DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

SEGUNDO PUNTO: Tratado el punto que antecede, la Junta pasó a conocer el 

segundo punto del orden del día, por lo que, el Presidente manifiesta que es 

necesario elevar el valor nominal de las acciones que actualmente es de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América a UN DÓLAR de los Estados 

Unidos de América. 

Escuchada la exposición del Presidente, la Junta por unanimidad de votos resolvió: 

2.1) Elevar el valor nominal de las acciones de cuatro centavos de dólar de los 
Estados Unidos de América a UN DÓLAR de los Estados Unidos de América., 

TERCER PUNTO: La Junta pasó a conocer el tercer punto del orden del día, para lo 

cual, el Presidente tomó la palabra, exponiendo que en cumplimiento de la 

Resolución No. 00.Q.1J.008 expedida por el Superintendente de Compañías, es 
necesario aumentar el capital suscrito al mínimo legal señalado, que en el caso de - 
las compañias anónimas deberá alcanzar la suma de ochocientos dólares de los 
Estados Unidos de América, para cuyo efecto sugiere que se aumente el capital de 
la compañía. En virtud de lo anterior, propone que la compañía aumente el capital 

suscrito en la suma de Cuatrocientos Dólares de los Estados Unidos de América, 
para que, una vez perfeccionado el aumento, éste se incremente a Ochocientos 
Dólares de los Estados Unidos de América. - 

En consecuencia, el capital social de la compañía que se aumentará a 

OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, estará 
dividido en 800 acciones ordinarias y nominativas y de un valor nominal de UN 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, cada una, proponiendo 
además, que se canjeen los títulos de acciones que contengan valores en sucres 

por nuevos títulos que expresen su valor en dólares americanos. 

La Junta General de Accionistas, luego de las deliberaciones del caso, resuelve por 
unanimidad de votos lo siguiente: 

3.1) Aumentar el capital social de la compañía en la suma de CUATROCIENTOS 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, mediante la emisión de 
cuatrocientas nuevas acciones ordinarias y nominativas de un valor nominajde Un 

dólar de los Estados Unidos de América, cada tuna, las mismas que serán suscritas 

y pagadas en su totalidad en numernria; con lo cual el capital social de la compañía 

 



ascenderá a OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA, y, 

3.2) Autorizar al Presidente y Gerente General a canjear los títulos de acciones por 
nuevos títulos de acciones que expresen su valor en dólares de los Estados Unidos 
de América.- 

o 

CUARTO PUNTO: La Junta pasó a conocer el cuarto punto del ordén del día, el 
mismo que se refiere tanto a la suscripción del aumento de capital acordado, como 
a la forma de pago del mismo, por lo que, la Junta General de Accionistas resolvió 
por unanimidad de votos lo siguiente: 
4.1. Aprobar que el aumento de capital se suscriba y pague en_su totalidad, 
conforme al cuadro presentado por el Gerente General de la compañía, el mismo 
que también es aprobado por la Junta General, documento que contiene la 
información pertinente para así conocer aritméticamente la distribución de las 
nuevas acciones de los actuales accionistas, y que se incorpora al expediente de la - 

presente Acta. 

En consecuencia, la Junta General resuelve emitir cuatrocientas nuevas acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar cada una, que estarán representadas en títulos 

de acciones, las mismas que son suscritas individualmente por los accionistas en el 
siguiente número de acciones, y que se pagan en su totalidad, mediante aporte en 
numerario, así: 1) GILDA BÉJAR ORTIZ DE JARAMILLO suscribe 80 nuevas 

acciones 2) MANUEL JARAMILLO BÉJAR suscribe 80 nuevas acciones; 3) 

SUSANA JARAMILLO BÉJAR suscribe 80 nuevas acciones 4) GALO 

JARAMILLO BÉJAR suscribe 80 nuevas acciones; y 5) IGNACIO JARAMILLO 
BEJAR suscribe 80 nuevas acciones. - y 

O PUNTO: Conocido y resuelto el punto anterior, el Presidente puso a 

ción el quinto punto del orden del día, manifestando que es necesario 

Artículo Sexto del Estatuto Social, que dirán lo siguiente: 

  

   

   
=> ARTICULO SEXTO: DEL CAPITAL SUSCRITO Y LAS 

ACCIONES: El capital social de la Compañía es de 

OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, que estará representado por ochocientas 

acciones ordinarias y nominativas de un valor de un dólar 

cada una. 

Las acciones estarán numeradas de la cero cero uno a la 

ochocientas. 

Conocido el texto de los mencionados artículos, la Junta General resolvió por 

unanimidad de votos, aprobar la reforma del artículo Sexto del Estatuto Social. - 

SEXTO PUNTO: Conocido y resuelto el punto que antecede, la Junta pasó a 

conocer el sexto punto del orden del día. resolviendo por unanimidad de votos, 

autorizar al Gerente General para que realice todos los trámites legales en orden a 

obteror la validez jurídica del aumento de capital y reforma al Estatuto Social 

cor midas.-



me“ 

No habiendo otro asunto que tratar, a! Presidente concedió un receso para que se 
proceda a redactar la presente Acta. Reinstalada la Junta luego de quince minutos, 
la Secretaria-Ad-Hoc dio lectura al texto del presente instrumento, el mismo que fue 
aprobado por unanimidad de votos, con lo cual quien la presidió la declaró 
terminada siendo las 14h45, firmando para constancia en unidad de acto todos los 

accionistas asistentes junto con el Presidente y Secretaria-Ad-Hoc que certifica.- 
esidente y Secretaria-Ad-Hoc que certifica.- 

Fdo). Gilda Béjar Ortiz de Jaramillo; Fdo) Manuel Jaramillo Béjar; Fdo) Susana 

Jaramillo Béjar, como accionista y Secretaria Ad-hoc de la Junta; Fdo) Galo 
Jaramillo Béjar; Fdo) Ignacio Jaramillo Béjar; Fdo) Ignacio Jaramillo Flor, 
Presidente de la Junta y Gerente General de la compañía.- 

Es fiel copia de su original. Para otorgar esta certificación me remito al 

archivo de Actas de esta Compañía a mi Cargo. 

Guayaquil, enero 5 de 2001 

Susana, Jarama, lo De OL 

Ab. Susana Jaramillo Béjar 
Secretaria-Ad-Hoc



    

    
LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINA, 
ACCIONISTAS DE LA COMPANIA MIRAGLO S.A. CELEBRADA 
ENERO DE 2001. 

A 

Asistentes — 

1) GILDA BÉJAR ORTIZ DE JARAMILLO 
2) MANUEL JARAMILLO BÉJAR 
3) SUSANA JARAMILLO BÉJAR 
4) GALO JARAMILLO BÉJAR 
5) IGNACIO JARAMILLO BÉJAR 

TOTAL 

Lo Certifico.- 
Guayaquil, enero 5 de 2001 

Sutano Daramills Dé z 

AB. SUSANA JARAMILLO BÉJAR” 
Secretaria AD-HOC 
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CAPITAL DE LA COMPAÑÍA MIRAGLO S.A. 
REFLEJADO EN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

      
     

  

  

  

  

Accionista — Capital Actual Valor Acción en Total Acciones 
Dólares A q O A > 

Gilda Béjar de Jaramillo| _ 000 2 0 2.000 
Manuel Jaramillo Béjar | 80.00 0.04] - 2.000 
Susana Jaramillo Béjar | 800] 004 2000 
Galo Jaramillo Béjar Ml 80.00| o o 00 2.000 

acio Jaramillo Béjar A 80.00 0,04 2.000 ignacio Jarar A NO 

AAA. 004. “10 600|         
LO CERTIFICO 

Guayaquil, 5 de enero de 2001 

de Ag EV ES A. LAN cb 

DR. IGNACIO JARAMILLO FLOR 
GERENTE GENERAL



AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA MIRAGLO S.A. 
REFLEJADO EN DÓLARES CON ACCIONES DE UN VALOR NOMINAL DE 

CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR 

    

    
  

    

  

  

  

  

  

  

    

  

Total | Aporte en | Total Acciones | Nuevo capital 
Acciones |Numerario social 

2000 so) _ 400000) 16000 
2,000 80 4,000.00 160.00 
2,000 80 4,000.00 160.00 
2,000 80 4,000.00| 160.00 
2,000 80 4,000.00] 160.00] 

10,000 400 20,000.00 800.00)   
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a EJADO EN DOLARES CON ACCIONES DE UN VALOR NOMINAL DE UN 
a” DOLAR 
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¿a E Accionista [Capital [| Total | Aporte en Nuevo capital social 
v0Dz Actual | Acciones |[Numerario 
3 FO - r r E - 

A Gilda Béjar de Jaramillo. | 80. 00| 80| 80 7 — 160.00| 
) [Manuel Jaramillo Béjar | 80. 00. 80 80 160.00 
Susana Jaramillo Béjar | 80.00 80 80 160.00| 

Galo Jaramillo Béjar | 80.00 80 80 160.00| 
Ignacio Jaramillo Béjar | 80.00] 80 80 160.00| Bej _ A | 

0 400.00 400| 400) 800.00 

LO CERTIFICO 
Guayaquil, 5 de enero de 2001 

- | 

Y Lg Ori Taca Me 

DR. IGNACIO JARAMILLO FLOR 
GERENTE GENERAL
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Social, convenidas. Tercera: DECLARACIONES.- Fundamentado en lo dicho 

en las cl     

    

   

cedentes, el señor IGNACIO JARAMILLO FLOR en su 

de MIRAGLO S.A, ejecutando las resoluciones de 

"xtraordinaria de Accionistas. celebrada el cinco de 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, mediante un incremento de 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

que estarán representados por cuatrocientas nuevas acciones ordinarias y 

nonunativas y de un valor nominal de un dólar cada una, las musmas que se 

encuentran integramente suscritas y pagadas por los accionistas: GILDA 

BÉJAR ORTIZ DE JARAMILLO Y MANUEL, SUSANA, GALO E 

E IGNACIO JARAMILLO BEJAR, en la fonna y condicioues que se anexa al 

z 

E . . 
S.A., celebrada el cinco de enero del dos mil uno. laualmente el señor 

GNACIO JARAMILLO FLOR, por los derechos que representa de la 

2 
Qi Cohpañía MIRAGLO S.A. en su calidad de Gerente General, declara que . 

queda reformado el Estatuto Social de la compañía, en los términos constantes 

en el Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas. celebrada el cinco 

de enero del dos mil uno, cuya copía certificada se adjunta a la presente 

escritura pública como documento habilitante. Cuarta: Declaración 

Juramentada: Yo, IGNACIO JARAMBDLO FLOR, en nu calidad de Gerente 

General de la compañía MIRAGLO S.A, declaro bajo juramento, que los 

valores que se están  capitalizando en el presente aumento de capital son 

teales, y se encuentian integrados de acuerdo a las 1esoluciones adoptadas por 

la Junta General Extiaordinaria de Socios, celebrada el cinvo de enero del dos 

mil uno, Quinta: Documentos Habilitantes.- Se agregan como tales: UNO) 

Nombramiento del otorgante como Gerente General: DOS) Copia certificada del 

e) 
Q



Acta de Junta General Universal Extraordinaria de Acciomistas, celebrada el 

cinco de enero del dos mil uno; TRES) Cuadro de conversión del capital 

social, y, CUATRO) Cuadro en el que consta la foma de distribución y pago 

del aumento de capital Anfeponga y agregue, Señor Notario, las demás 

cláusulas de estilo, que consulten la perfecta validez y eficacia de esta 

escritura pública.- Abogado Fabián Franco Sampedro. Registro. Número.-siete 

mil noventa y tres.- — HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA 

ELEVADA A FSCRITURA.- Leida esta escritora de principio a 

fin, por mí el Notario, en alta voz, al otorgante, éste la 

aprueba y  susembe en unidad de acto  copmmugo, de todo lo 

cual doy fe.- 

p. Compañía MIRAGLO S.A. 

IGNAFIO JARAMILLO FLOR y 
"UC. No, 0902931528
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Dra. Norma Plaza 

de Garcia 

DRA REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 

N*e7-6-17- 0008373, Úlictada el_40 ob limbo de 20 ¿*por 
la Subdirectora Jurídico de Compañías de la Intendencia 

íl, queda inscrita la presente de Compañias de Guayaqu 
escritura, que Deia. La E LY, 7 
ARA b Lol) DIT 22 TOA de 

ito 
de la Compañía MRAGLO 

O HT 2 7 de fojas 
102349 a__ 107363 Húmero__285 55% y. del Registro 
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DRA. NORMA PLAZA PE GARCIA 
REGISTRO MERCANTIL DEL 

0 CANTON GUAYAQUIL 

TRAMITE: IGG A 
LEGAL: ELO/ZES 

  

AMANUENSE ya VAR ETE 
COMPUTO: BOBADIL ES 

ANOTACION: LLAGENO 
RAZON: LLAGCUNSA 

REVISADO POR: AM


